
20 de noviembre  de 2018

El Consejo del Jardín Botánico de Santiago, Prof. Eugenio De Js. Marcano, instituido mediante el Decreto 
Número  217-17, del 26 de junio de 2017, convoca a todas las personas físicas o jurídicas interesadas en 
participar en proceso de “Diseño y Presupuesto” del  MINI TEATRO del Jardín Botánico de Santiago.

El propósito de esta convocatoria es recibir de las personas físicas o jurídicas cali�cadas, sus propuestas 
sobre la conceptualización,  diseño y presupuesto para el desarrollo un Teatro con capacidad aproximada 
de 80 a 100 personas, el interior del Jardín Botánico De Santiago.

Para ser elegibles, las propuestas deben considerar soluciones para los siguientes elementos:

1- Esquema general desglosado por áreas, del diseño en su conjunto, deben incluirse elevaciones 3D y/o 
planos de conjunto con diferentes vistas de la obra.

2- Ficha técnica con las características de los materiales y equipos sugeridos, tomando como prioridad los 
usos especí�cos a los que está destinado este espacio, por tanto las características de seguridad, 
durabilidad, acceso y salubridad deber tenerse en prioridad.

3- Conectividad con las vías del entorno y armonía con el criterio general de otros espacios del Jardín 
Botánico, respetando el muro de fondo existente, en hormigón armado, que deberá ser utilizado como 
elemento de construcción.

4- Nota explicativa sobre concepto general del diseño propuesto y la  justi�cación técnica.

5- Presupuesto global aproximado para la construcción de la obra (con margen de �exibilidad no mayor 
de un 10% del presupuesto de�nitivo para la obra �nal).

6- Pliego de garantías sugeridas para las obras a construirse, instalación, operatividad, equipos y 
mantenimiento.

7- Estimados de los tiempos y plazos razonablemente necesario para los procesos de construcción y la 
puesta en servicio del concepto sugerido.

8- Se dará preferencia a las soluciones que prioricen el uso de energía alternativa o ecoe�cientes para su 
operatividad y posibilidades de climatización, de igual forma los diseños deben ser amigables a personas 
con limitaciones físicas. 

9- El espacio a desarrollar debe tener capacidad para  aproximadamente 80-100 personas sentadas, 
camerinos, acústica con estándares adecuados, iluminación y ambientes contralables para proyecciones 
audiovisuales.
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